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REGISTRO DE NUEVO USUARIO AL SISTEMA 

Para que un ciudadano pueda ingresar una nueva solicitud al sistema INFOMEX, es necesario que
se registre. Una vez registrado, el ciudadano, mediante su nombre de usuario y contraseña,
podrá solicitar a cualquiera de los sujetos obligados la información que requiera.

Para registrarse, el usuario deberá ingresar al portal Infomex Jalisco
(http://www.infomexjalisco.org.mx). Una vez, dentro se le solicitará su nombre de
usuario y contraseña.

En caso de no contar con un nombre de usuario y contraseña, podrá registrarse
haciendo click sobre el recuadro que indica “Registrate Aquí” (marcado en rojo en la
siguiente ilustración).

Hecho esto, se abrirá una nueva ventana en donde se le solicitará al ciudadano
información personal así como el nombre de usuario y contraseña que desean utilizar
para futuros accesos al sistema.

IMPORTANTE: Se ha
colocado una nota en
el registro del
ciudadano, en donde
se le menciona, que
él tiene la libertad de
proporcionar sus
datos reales o
ficticios en el
sistema; sin embargo
para que proceda
algún recurso de
responsabilidad,
deberá demostrar la
identidad.

Los datos marcados con * son campos que el ciudadano deberá llenar para poder
ingresar al sistema.

http://www.infomexjalisco.org.mx/


REGISTRO DE NUEVO USUARIO AL SISTEMA 

MANEJO DE FECHAS EN EL SISTEMA

El sistema cuenta con una manera muy peculiar de seleccionar fechas. Este sistema
podría sonar un tanto complicado si no se cuenta con una referencia del uso.

Supongamos que deseamos seleccionar el 20 de Octubre de 1954.

1. Seleccionando el calendario, aparecerá un calendario con el Año, Mes y Día de hoy marcado. Si quisiera

cambiar al 20 de Octubre de 1954, no será necesario moverme de flecha en flecha. Para esto, solo necesito

dar clic sobre el Mes y Año (Primer Recuadro).

2. Esto hará que se desplieguen los meses del año en cuestión, si yo quisiera mostrar los años de la década

actual, solo necesito dar clic en el año. (Segundo Recuadro).

3. Este último recuadro permitirá seleccionar el año en cuestión, si se desea navegar entre décadas, solo será

necesario presionar las flechas (izquierda o derecha) para encontrar el año buscado.

4. Seleccionando el año, aparecerá nuevamente la pantalla de selección de mes, y finalmente la pantalla de

selección del día.

SELECCIÓN DEL CÓDIGO POSTAL

El sistema de Registro de Usuarios, tiene una herramienta muy útil para actualizar los
datos del Estado, Ciudad y Colonia de residencia del ciudadano.

Conociendo el código postal y presionando un simple botón, se identificará
automáticamente el estado, ciudad y colonia de residencia del ciudadano. En
situaciones en donde el código postal abarque mas de una colonia, el ciudadano podrá
seleccionar la colonia de residencia de un listado de opciones.



CONOCIMIENTO DE LA PANTALLA PRINCIPAL

Ya sea un ciudadano común o un encargado de alguna Unidad de Transparencia, una vez
ingresado el nombre de usuario o contraseña, se le presentará una pantalla con un
comportamiento muy similar.

En la parte izquierda de la pantalla, se le presenta al usuario un menú de opciones para
el registro, atención y seguimiento de solicitudes. A continuación se explica
brevemente el significado de cada una de estas.

• Nueva Solicitud de Información: En esta sección, el ciudadano podrá registrar
una nueva solicitud de información para cualquier sujeto obligado registrado en el
sistema. En el caso de las UTIs, podrán registrar sus solicitudes de información que
les llegaron vía manual.

• Recurso de Revisión ante el ITEI: a través de esta opción, el ciudadano podrá dar
de alta algún recurso de revisión que requiera de aquellas solicitudes que le fueron
negadas. (opción disponible sólo para el ciudadano).

• Mis Solicitudes: en el caso del ciudadano, aquí se listarán las solicitudes llevadas a
cabo por él; además podrá hacer búsquedas y consultar el historial de su solicitud.

En el caso de la Unidad de Transparencia aquí podrá consultar las solicitudes que le
fueron asignadas

• Actualizar mis Datos: aquí se podrán modificar los datos del usuario así como
modificar su contraseña de acceso.



REGISTRO DE NUEVA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

La persona que desee registrar una nueva solicitud de información, deberá completar cuatro
pasos, mismos que se detallan a continuación.

¿Qué deseas preguntar?

Una vez, hecho clic en la opción de Nueva Solicitud de Información, se le
presentará al usuario una pantalla requiriéndole información específica de su solicitud.
Dicha información se encuentra dividida en cuatro apartados.

Dichos apartados son:

•¿Qué deseas preguntar?

•¿Cómo deseas que se te entregue la
información?

•Datos del Solicitante

•Información Estadística

Este apartado, permite al ciudadano detallar su solicitud de información; cuenta con:
un campo para redactar su solicitud, un área para adjuntar un archivo de texto (Word,
PDF o TXT) y un área para identificar la unidad de Transparencia al que se le solicitará
dicha información.

El Sujeto Obligado corresponde al
Municipio, Gobierno del Estado, OPD o
Instituto que participa actualmente en
INFOMEX.

La Unidad de Transparencia
corresponde a la Secretaría Estatal o
Unidad Municipal, institucional
específica a la que se le desea solicitar
la información.

Finalizada la captura de este apartado, será necesario presionar el botón de continuar.

Los datos marcados con * son campos que el ciudadano deberá llenar para poder
ingresar al sistema.



REGISTRO DE NUEVA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

¿Cómo deseas recibir la información?

Este apartado, permite al ciudadano indicar el medio por el cual desean recibir
respuesta a su solicitud.

IMPORTANTE: El medio de respuesta
indicado no es necesariamente el medio por
el cual la dependencia deberá tener la
información. Esta información solo será para
orientar a la secretaría sobre el medio por el
cual puede proveer la información solicitada.

La Secretaría esta obligada a entregar
respuesta, mas no esta obligada a entregar
la información en el medio solicitado.

Finalizada la captura de este apartado, será necesario presionar el botón de continuar.

Datos del Solicitante

Este apartado, permite al ciudadano indicar el nombre de la persona que solicita la
información. En caso del acceso como ciudadano, los datos de su usuario están
capturados por default. Sin embargo, el ciudadano puede solicitar información a
nombre de otra persona.

En el caso de las unidades de transparencia este apartado servirá para capturar el
nombre de la persona que solicitó su información vía manual.

Finalizada la captura, será necesario presionar el botón de continuar.

Datos Estadísticos

Este apartado, servirá para de manera generar reportes estadísticos sobre los
solicitantes de INFOMEX. Dicha información no es obligatoria, sin embargo será de gran
utilidad para identificar el nicho de usuarios del sistema.

Finalizada la captura de este apartado, será necesario presionar el botón de Enviar.

Los datos marcados con * son campos que el ciudadano deberá llenar para poder
ingresar al sistema.



REGISTRO DE NUEVA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

CONCLUSION DE LA SOLICITUD E IMPRESIÓN DE ACUSE DE RECIBO

Una vez capturada la solicitud se le presentará al ciudadano, un mensaje donde se le
notifica que ya fue ingresada su solicitud y donde podrá imprimir su acuse de recibo.

El Acuse de Recibo es un documento que le servirá al ciudadano como comprobante
de que su solicitud de información fue ingresada exitosamente a INFOMEX.

Dicho documento, podrá almacenarse digitalmente en la computadora del usuario,
imprimirse o consultarse posteriormente, a través del sistema dentro del apartado de
“Mis Solicitudes”



CONSULTA DE MIS SOLICITUDES

Esta sección permite a los ciudadanos consultar las solicitudes que han enviado, así como el
estatus de las mismas. Por otra parte, permite a las Unidades de Transparencia, conocer las
solicitudes de información que le han sido enviadas por parte de la ciudadanía.

Paso 1: Búsqueda de Solicitudes

Esta sección, consta de 3 apartados o
pasos:

•Paso 1: Búsqueda de Solicitudes

•Paso 2: Resultados de la Búsqueda

•Paso 3: Historial de la Solicitud

Este apartado, permite al ciudadano o encargado de la unidad de Transparencia,
localizar de una manera rápida, sus solicitudes de información. Para esto, permite al
usuario del sistema hacer una búsqueda de información por diversos apartados los
cuales se describen a continuación:

• Tipo de Solicitud: si la solicitud es de Información Pública.

• Folio: número de folio de la solicitud

• Texto de la Solicitud: alguna palabra clave con la cual identificar la solicitud de
información.

• Estado de la Solicitud: terminada, pendiente, todas

• Dependencia: a la cual se le canalizó la solicitud.

• Texto de la Respuesta: alguna palabra clave ingresada dentro de la respuesta
oficial.

• Fechas: rango de fechas en las cuales se solicitó la información.



CONSULTA DE MIS SOLICITUDES

Paso 2: Resultados de Mi Búsqueda

Este apartado, permite al usuario ver las solicitudes que tiene a su cargo o las
solicitudes que resultaron con motivo de la búsqueda realizada.

Las solicitudes se muestran en un listado con diferentes apartados, mismos que se
describen a continuación.

• Folio: es el número con el que fue ingresada dicha solicitud. Haciendo clic sobre el
Folio se desplegará el historial de la solicitud (paso 3). Además del folio, el sistema
muestra además dos íconos que tienen un significado especial.

• El primer icono, indica el estado de la solicitud. Aparecerá una palomita verde
para indicar que la solicitud se encuentra en tiempo, un signo de admiración
amarillo para indicar que la solicitud esta a punto de vencerse y una equis roja
cuando la solicitud ya se venció.

•El segundo icono, permite al usuario imprimir o visualizar el Acuse de Recibo de
dicha solicitud de Información.

• Paso: es el paso en el que se encuentra actualmente la solicitud. Para dar
seguimiento a cualquier solicitud se deberá hacer clic sobre el paso.

• Recepción de la Solicitud: indica la manera en que la solicitud fue recibida: Manual
o Electrónica.

• Sujeto Obligado: en el caso de las solicitudes manuales, indica el Sujeto Obligado
(Unidad de Transparencia) que ingresó dicha solicitud.

• Fecha de Inicio: fecha en que fue ingresada dicha solicitud al sistema.

• Fecha Amarillo: fecha en que la solicitud cambiará a estatus “Por Vencerse”

• Fecha Rojo: fecha en que la solicitud cambiará a estatus “Vencida”.

• Fecha Caducidad: fecha en que caducará la solicitud de información. Información
Vencida.

Paso 3: Historial de la Solicitud

Esta opción se desplegará una vez que el usuario haya dado clic sobre algún folio del
listado del Paso 2. Aquí, le permitirá al usuario conocer los pasos por los que ha
pasado la solicitud de información.



ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

SELECCIÓN DE UNIDADES INTERNAS

Este es el PRIMER PASO para la atención de una solicitud de información. En este
paso, el encargado de la unidad de transparencia asignará las dependencias internas a
las cuales le corresponde dar atención a la solicitud de información hecho por el
ciudadano.

Este paso, solo podrá ser accedido en las solicitudes cuyo paso se encuentre en
Selecciona las unidades internas y para desplegarlo, deberá hacer clic sobre el paso.

Hecho esto, se abrirá una nueva ventana donde el encargado de la UTI asignará las
dependencias internas responsables de dar seguimiento a la solicitud de información.

IMPORTANTE:

Las Unidades de Transparencia del
Gobierno del Estado no contarán con
esta opción, por lo que una vez
desplegada la pantalla, sólo será
necesario indicar que no desean elaborar
subfolios y dar clic al botón de Aceptar.

Para canalizar una solicitud a algunas dependencias internas, se debe completar los
siguientes pasos:

1. Del recuadro izquierdo, seleccionar la dependencia a la cual se le solicitará la
información.

2. Hacer clic sobre la flecha para trasladar dicha dependencia al recuadro que
actualmente aparece en blanco

1. Repetir paso 1 y 2 para todas las dependencias a las cuales se les enviará la
solicitud.

2. Presionar el botón generar subfolios.

3. Dar click en el botón cancelar.

IMPORTANTE:

Si desea continuar al siguiente paso de la solicitud “Seleccionar Tipo de Respuesta”,
deberá presionar el botón de ACEPTAR y marcar la opción Confirmo que no deseo
generar subfolios, en lugar del botón de CANCELAR. Sin embargo, esto hará que usted
ya no pueda asignar alguna otra dependencia interna a la solicitud.



ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

SELECCIÓN DEL TIPO DE RESPUESTA 

Este es el SEGUNDO PASO para la atención de una solicitud de información. En este
paso, el encargado de la unidad de transparencia asignará el tipo de respuesta de la
solicitud de información.

Este paso, solo podrá ser accedido en las solicitudes cuyo paso se encuentre en
Determina el tipo de respuesta y para desplegarlo, deberá hacer clic sobre el paso.

Hecho esto, se abrirá una nueva ventana donde el encargado de la UTI asignará la
respuesta oficial a la solicitud de información.

En este apartado, el encargado de la unidad de transparencia deberá completar la
información de 2 apartados: Tipo de Respuesta y Clasificación de la Pregunta.

Selección del Tipo de Respuesta

El usuario tiene la opción de determinar el tipo de
respuesta que se le otorgará al ciudadano.

Tiene 15 diferentes tipos de respuesta, las cuales,
dependiendo de la respuesta seleccionada,
continuarán en una serie de pasos adicionales.

Clasificación de la Pregunta

Con miras a tener información estadística sobre
las solicitudes de información requerida, se le pide
al encargado de la UTI clasificar la información de
acuerdo a una lista de opciones. Si ninguna de las
opciones coincide con el tipo de pregunta,
entonces la deberá marcar como OTROS

Para finalizar con este paso, deberá hacer clic al botón de ACEPTAR



ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

ENTREGA DE PRÓRROGA 
































